
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

HUGO MERCELO GALLARDO SALAZAR Y OTROS 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

18 DEENERO DEL 2010 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Norario VIGESIMO TERCERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 1 

QUE OTORGA: 
HUGO MARCELO GALLARDO SALAZAR Y CRUCITA RODRÍGUEZ, 

debidamente representados por el señor GENARO ENRIQUE GALLARDO 

LOPEZ 

A FAVOR DE: 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

CUANTÍA: US $ 80,00 

913, COPIAS) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE 

ENERO del año dos mil diez, ante mí, doctor Gabriei Cobo 

Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, 

comparecen, por una parte, los cónyuges: señor Hugo Marcelo 

Gallardo Salazar y su cónyuge señora Crucita Rodriguez, 

representados por el señor Genaro Enrique Gallardo López 

mediante poder general, que se adjunta como documento 

habilitante, y, por otra, los señores Jorge Patricio Aldas 

Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, Victor Manuel 
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Murriagui Borja y Ramón Vicente Granda Burbano, por-sus 

proplos y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ci idacania, cuyas 

coplas fotostáticas debidamente certificadas pbr mi agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de 
Quito; y, me solicitan elevar a escritura pública |el contenido de 

la minuta que me éntregan cuyo tenor literal y) que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, siivase incorporar Una cesión de 

participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: omparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, por luna parte, los 

cónyuges: señor Hugo Marcelo Gallardo cdo su cónyuge 
señora Crucita Rodríguez, representados por el señor Genaro 
Enrique Gallardo López mediante poder general, que se 

adjunta como documento habilitante, a quienes len adelante se 

les denominará LOS CEDENTES; y, por otra pafte, los señores 

Jorge Patricio Aldas Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño,   Victor Manuel Murriagui Borja Y Ramón icente Granda 

Burbano, a quienes en adelante se les denominará LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, casados con excepción del señor Ramón Vicente 

Granda Burbano, que es de estado civil divorciado, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contra y 

obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.» ecitrio dl 

compañía *WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA| LTÓA”. se 
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A DR, GABRIEL COBO U. 
Norario ViGESIMO TERCERO > 

constituyó mediante escritura pública celebrada el £reinta de 

junio de dos mil ocho, ante el Notario Tercero Sfplente del 

cantón Quito, doctor Germán Flor Cisneros, legalmente inscrita, 

  

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de septiembre 

del dos mil ocho; y, b) La Junta General [Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía  "WIÑANASOLUT 4 

SERVICES COMPAÑIA LIMITADA.”., en sesión cplebrada el día 

Cinco de enero de dos mil diez, autorizó a su sodios señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar, a ceder sus participaciones, a favor 

lalme Oswaldo 

    

de los señores Jorge Patricio Aldas Garcés, 

Aguayo Pazmiño, Victor Manuel Murriagui Bprja Y Ramón 

Vicente Granda Burbano,.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar debidamente autorizado por su 

cónyuge señora Crucita Rodriguoz, representados) por el señor 

Genaro Enrique Gallardo Lopez mediante poder geheral que se 

adjunta como documento habilitante, cede sus participaciones 

en la compañia “WIÑANASOLUT 4 SERVICES COMPAÑIA 

LIMITADA". de la siguiente manera: Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jorge Patrlolo Aldas Garces, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cedo al señor Victor Manuel Murriagui Borja, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y, Hugo Marcelo 
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Gallardo Salazar cede al señor Ramón 

Burbano, veinte participaciones (20) de un valo! 

dólar de los Estados Unidos de América cada U 

icente Granda 

nominal de un 

a.- CLAUSULA 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACION DEL CAS Con la 

presente transferencia de participaciones, 

integración del capital de la compañía queda ci 

siguiente maner:   

el cuadro de 

informado de la 

   
  

  

  

  

  

      

BOCIOS PARTICIPACIONES VALOR 

orge Aldas 6. 100 | USD$ 100 

aime Aguayo P. 100 USD$ 100 

Íctor Murriagui B. 100 USD$ 100 

Ramon Granda B. 100 USDS 100. 
[TOTAL 400 USD$ 400,   
  

CLAUSULA QUINTA: VALOR DE LAS PARTI! 

FORMA DE PAGO: La presente cesión de pal 

efectúa por el valor nominal, el mismo que es 

CIPACIONES Y 

ticipaciones se 

pagado por los 

ceslonarios a los cedentes de contado y en dinero de curso - 

legal, quienes a su vez declaran recibirlo a 

teniendo nada que reclamarse en el futuro por 

CLAUSULA SEXTA.- CUANTIA: La cuantía 

cesión de participaciones se la establece en oc! 

GASTOS: Todos los gastos que demando la €: 

atisfacción, no 

este concepto.- 

de la presente 

jenta dólares de 

lebración de la 

los Estados Unidos de América. sn ec SEPTIMA.- 

presente escritura pública hasta su inscripció en el Registro 

Mercantil, serán de cuenta de los cesionarlos. CLAUSÍ LA 
OCTAVA.- El señor Hugo Marcelo Gallardo Lo la 

presente cesion de participaciones, queda exef 

responsabilidad, civil, penal, laboral o de 

tod uler 

¡Walguier indole       
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DR. GABRIEL COBOU. 

Norarto ViGESIMO TERCERO 

judicial y extrajudicial, que la compafía “WIÑANA 
SERVICES CIA. LTDA.", contraiga o haya contraldo en el 

pasado, a partir de la celebración de la presente/escritura.- 

   

    

Usted señor Notario se servirá añadir las formalidades de estilo 

necesarias para la eficacia de este instrumentd.- (firmado) 

Doctora Josefa Mendoza Z., portadora de lb matricula 
Profesional número cinco uno siete ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha,- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el 
Notario, se alirman y ralifican en todo su contenido y para 
constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

1 GEÑÁRO ENRIQUE GALLARDO LOPEZ. 
CC. 0/70 135357 Cv. 

PAZ 
1) JORGE PATRICIO ALDAS GARCÉS 
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IR. FABIAN: IMORESO2MUÑOZ 
NOTARYaPUBLIC 
INEWiYORKSNEWJERSEY. 
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ONSULTAN E: 
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Apostille 
(Convention deLa Hays du 5 Oetobre 1951) 

1. Country: — United States of America 
This public document 

2:——has been sigried by Norman Goodman 
3. acting ín tre capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

( 
5. AtNewYork,NewYorc 6. the2tstday of December aho 
7. by Secretary of State, State of New York 

8 No.NYC-107301304 

9. SealíStamp 10. Signature 

y rta Cato 

  

Lorraine Cortes Vazquez 
| Secretary of State 

/ 

se: 1] 
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(NOTARIA 
ECUADOR . 

¡SCRITURA DE PODER GENERAL 

  

N la ciudad de New York, Estado de New Yak, Estados Usidos de América, día fa hoy21 de 

Fuchs de Non a lo Estos Uri do Ama [Nora 
compareca(n) por suls) propios) dere) HUGO MARCELO G 
SALAZAR, queres) bojo prolesa de ddr a verdad menilestan) ser 
scuatulana, de estao cid casada), mayoríes) de acad, omic») on los 

verdad manifocta ser ds nacionalidad dominicana, de estado lvl casada, mayor ds edad comicllada en ds suxaos Unidos 
da America, ldóna y conocida por mi y ss denlica con Licencia de conducir del Estado de Nueva Yo numero 360 370 

377, bien instda en uso de sua legfimos derechos, y manifiesta que por 8 presarto » 
proceden) llbre y voluntariamente, conterai) ) Poder General Generalísimo, amplo y suficiente cua; en derecho 58 
equiem, para que tenga plena valdez en la Ripublice del Ecuador en favor y nombre de [GENARO 
ENRIQUE GALLARDO LOPEZ, cm Cela de lsentaad numero 1731553859, para que, en 

reprasentación del (do la, de los) poderdante(d intewenga con plenitud de c atribuciones y 
facultados, en todos los actos y contratos que en forma enunciativa pero mo Íimitativa se indican a 
continuación: Administre lbremente todos 16 blenos muebles o Inmuebles, derechos y porsonales, 
acciones o. participaciones presentes y futuros. > Compre o adquiera en lo posterie, a lo legal, toda 

claco de biene muobles e hmuebles, denchos y acciones; papales Iduciaros, casas, Ancas, 
haciendas, ferenos, vehiculos etc. pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y lag escáturas de 
compra en favor y nombre del (de la, de los) poderdane(s), aceptando dichas compras, se le faculta 
para que acepte donaciones y adjudicaciones de herercias; Para que venda, enajene y ; ceda, done, 

permuto, prende o. hípoteque «bienes mustles o inmuebles- presentes v'fatros, de propiedad del Ide la, de los) 
poderdame(), los dí an aleros; vd delos Y ncciones hreclaos; cancelo y levanta foo Up de 
¡gravámenes reales como: patrímonio ami, hipoteca prohibición de enajenar y otras; para lo cual está autorizado 
para suscribir todos les documentos que para esta propósito Se requiera, Inclsive las escrituras 
fublicas- Paraotorar, conceder y aceptar compraventas, permutas, donaciones, hipotecas, prendas, et, on ln, 
fara que celebro toda clasa de contratos, con amegío alas leyes ecuatorianas -- Para que reciba o di dinero a 
mutuo, antcresis o en depásito, a cuaiquior tul, aceptándolo y conciuyondo hipoteca, prenda u otros 

gravámenes; en mis invesiros) bleres presentas o futures.- Para que solllb, gestono y tramite -on calidad. de 
prestatario Y aoudor- cualquier clase de prestamos, ante cualquier persona natural o entidad bancaria, Mutualista, 
Asociación, Cooperada, ant Financiera o Crialcia del Ecuador y, suscriba pagamos, fetras de cambio, 
lbranzas, contratos privados de préstamo pío por escrítra publica así, como cualquier odo dto o valor 
ejecuto o documentos de crédito, relacionados con el Fnanciamiento que esa Insótución Creciicia < porsona 
natural o juridica conceda, Incluyendo fa novación de las cerespondientes obligaciones; quedando facultado 
para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca y/o otros gravámenes, sobre os bienes inmuebles de 
propiedad del 0, los, las) mandantes) pudiendo mar todos lus documentos que se requieran Inclusive la 
escri publca comespondnte. Pare que ofecón ante ul Banso Ecumtorano dela Vleda, Mutual 
Eanco, Asociación de Crédito, Ccoperativa o cualquier otra Instiución de crédito o. financiera del Fcuador 
tados los trámies que se requieran par la concesión de préstamos para la adquisición o construcción de vivienda 
Para gina, ceder, cobrar, avalar, endosar, acoptar y protestar cheques, jetas de cambio, pagares, lbranzas y en 
general todos aquellos documentos que constituyen Úlulos ejecutwos- Pare que abra o CÍNTO CUENTAS CONMÍENaS, 
de ahoro, Pólizas de Acumulación o de cualquier ipo yo acciones en Bancos, Mutuallstas, 
Cooperativas de ahorro yde céxio, antad financira o Credicia del Ecundor, ylas administra, loquo implica 

A tapas 
elit. 212-867- 22 hrs a Telf. 718-878-864 
ax: 212-86/-6350 Tell, 718-521-4508 Fax: 347-448<B851 

    

  

    

     



ANOTARIA 
ECUADOR 

el deposito y retro de dinero sin limitación alguna - Para que Judicial o extrajucicialmente cb 
los créditos que se adeudaren ai fa la, a Jos) mandame, recita al dinero o valores que recá     

       

     

quimgrafaros o e reconocimiento de sus derechos, adumás queda fnultado 3 obrar valoras 
con aportes fondos de reserva, fendos d cesanóa y obs, pudiendo suscribir todos los doc 
osa nsótución conel fin de reirar dichos fondos; Inclusive depositar y cobrar cheques.- 
porpotua enajenación toda clase de blenes muwblos, incluido vehiculos de propiedad 
mandantes, facultándolo que determina las características dol mismo, acerde al útulo. de 

cualquier clase: Para que realice toda clase de gestión verbal o 
Sendcio de Rentas Intemas del Ecuador-S.RI-,a fín de realizar ol pago 

liquidaciones, hacer observaciores, impugnaciones, Obtener uh Registro Único de Cc 

an las términos artculo 2033 del Código Cil Vigente y los Arcas 45, 48,47, y, signos del Cádigo de 
Procedimiento Civil. El presento mandalo se mantondrá vigente mientras el (a, los, las) oder no lo 
rovoque(n) nl necesitará) de un nuevo poder- Hasta aquí la voluntad expresa del 

wooos10cr a E s 
67-20 Roosevell Aya 80-20 Roosodelt Ave. Ste 0 204 
E A 

Telf. 718-521-4568 Fax: 34P-«48-885 

MANHATIA 
800 Second Ave, 3to 4 6 
Now York, NY 1001 
Tell 219.247-232 
Fax: 212-867-635 

 



NOTARIA 
ECUADOR     

| | i ¿ ¿ ; 

legales y, lio que fu por ml integramente la los otorgante), sa ataron) un u contenido, 
del mismo y aorcbenco, tods sus pares refe) comigo a ple dl presenta, esto para 
ikoizo deirtvamento, y dedo lo cud DOY FE-———— 

os Me 

  

MANHATTAN wooosioE 
300 Secona Ave. ste $ 610 47-20 Roosavell Ave 5020 RocsovIras 
Now York. NY 10 Jackson Melgnts, Ny 11372 
Tetto 21 ne MIA A IA 
Fox. 21 Telf. 718-521-4568 Fax. 347-448-4881 

 



  

    
NOTARIA 
ECUADOR 

por felta de cláusula especia, por lo que se le conferen tdas las atrbudones y facultades 0d 
Constantes n la Loy. incio los Gteminas on dl sto 4 da Codgo de ProczámienD CM Eouoteno. 

    

    
  

A uses to ler, 4 Comision 9% A 
eros paca hu rca dad ln y efe nel IS 

ee talede háoted vida ae hanburiina ol quen NOTAR, 
A A e pense e e nuened mee vi 

"uh dematare la 

   

  

  

   MANEA TITAN wWoobs/1oe E) ENS 
800 Second Ave. Ste + 610 47-30 Roesóralt Ava 80-20 Roosevpit Ave. Sle 2 204 
New Yolk. NY 10017 PO a Jackson Helgnta, NY 11372 

078-6644 
448-8851 4 Tall 212-847 2322 

Fax: 212-867-6350 Tell. 710-521-4508 Fax: 34 

 



 



NOTARIA 
el ECUADOR... EN INGLES ENLOS DOCUMENTOS! 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1951) 

    

1. Pals: Estados Unidos de América NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUI Este Documento Público De acuerdo con la 'acultad prevista en la | 2. Hacido fimado por Norman Goedman Nolatial doy 18 qué la FOTOCOPIA gúe antecade 3, Actuando en capecidad de Secretario del Condado ¿gual alcpcumento presentado ant. 4, lleve el sell/estampa del condado de Nueva York 10 

Córtfica 5.E1 Nueva York, Nueva York 6, 21 de Diciembre 7.por el Auiliar Especie del Sscratario de Estado de Nueva Yok 
8 No NYC-107301308 
9, Salo/ estampa 10, Firma 

> (firma legible) James Bizarr 
Ausillar Especial de la Secretaría de Eltado 
  

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMADE NOTARIO Estado de New York | 
y ss: Ts1301 Condado de New York) 

  

Yo, NORMAN GOODMAN, Seaetaro cial de a Carte Suprema dol Estado ds Mew York Coriado de Ndw Yrk y del archivo de fa corte, tenido por Leyel Seto Oficial de la Coro, por la presente CERTIFICO, que 
CINTHIA DELGADO 

Cuyo Membre suserte ls ceciación, esironio y reconocimiento del cxtumento adjunto Me a ol tempo mmbrado NOTARIO. PUBLICO dl Estado de New York, y que está dopicamente sulriado, fuamenjado y cabicado jara actua como ta, par lo que corlome a la Ley, CERTÍFICO ds lama ofical sobre su ra aulégrafs depcstads en mi ofcink, 1 miss pu Me . Acepta y resorecidacuando el estaa debiaenta romibrado y mutrizido paa hacer, y que yo. estoy ia) 0 sobr. la sera de Noli Plbico mb ponbrad, y que ho comparado su fra el cuenta sudo don le na sloyala epostada en mi ofi, por lo quel Juzo que cita ima es suténa, 
En Mé de lo cual, yoesturo md ma y cel afin, hoy, 24 de Dicta do 2000 

Norman Goodman OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTAÑO Y CONDADO DE NEW YORK 
  

    
Yo ¡CHRISTIAN MORENO , Cerniico Que Soy Famian Con Los tojomas bo Acurapo Con Su Mejo 
Dn. do bl        
MANHATTAN *ODDS IDE au doenos 800 Second Ave, Ste $ 410 pa 80-20 Roorovpll Are, Sto 4 208 New York. NY 10017 Jaccson Hejgni: AY 11372 Telf. 2 2-847-2922 Wassitas Ny 11877 Telf. 714-878-6646 Fax: 212-847-4350 Tell. 718-521-4548 Fosa; dad avocoa31



  

RAZON: De conforma cont Esc presto er ALA 1d Dexreto N' 2080 publico a ur Y hogar Oficial 504 del 1248 Abri de 1878. Cue amp 16 de la ley Notanal: CERTÍFICO que la a, opio esigual a 5u CUÍYNal Que vo mo ue 
Quito a 

   
   

    

 



RAZON: De contormigad con ta facultad prevista er SLAI 1 del Decreto N' 2238 publicada er al Reg. Oficial 504 del 12 ds Abri ce 1978 Que ampllo ejfr 18 ce la ley Notasal. CERTÍFICO quela y copia esigual a su original que se me ext 
ito, 
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RAZON; De conformidad con la facultad pros sta es 
els. 1 del Decrelo NP 2246 publicesa ur A Ragratr 
Oñicial 504 del 12 de Abu de 1978, Gue amplio 6/17 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la rage 

Osto.a 

   



  

  

RAZOH: De conformidad con la facultad prev. sta er 
el Art 1 del Decreto N*228H publicada wr a Regist 
Oficial 504 del 12 de Abxil de 1978, Que amplio el/41 

copia es Iguala au cgi 
Quito, 

  
   



      

    

  

    

    

  

En lla ciudad de Quito siendo las 10 horas del 5 de Enero del 200 sefeúne en 
“WIÑANASOLUT 8 SERVICES/CÍA. LTDA.”. 

Sedo Fa Als Caseta en cala de Prendes dela 
como Secretario de la junta el señor Ramón Vicente 
en calidad de Gerente General de la compañía, co 

secretaria se verifique la asistencia de los socios: Sr. Jai 

propios y personales ea € titular de ochenta qe 
1.00; Hugo Marcelo Gallardo Salazar, por sus propios y 
titular de ochenta participaciones de USD$ 1.00; Víctor Manuel Murriagui 
Borja por sus propios y personales derechos, titular de participaciones 

de USDS 1.00; y; Ramón Vicente Granda Burbano|por sus propios y 
personales na titular de ochenta participaciones | de USD$ 1.00. El 
capital social de la compañía “WIÑANASOLUT d: SERVICES CÍA. 
LTDA” es de CUATROCIENTOS (USD$ 400) JLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido | en  cuatrocientas 
participaciones de tun dólar (USD $1.00) cada una, pot tanto verificado el 
quórum se da inicio a la Junta de socios que tiene carácter de Extraordinaria 
y Universal, por estar presente 100% de capital social, suscrito y pagado por 
“WIÑANASOLUT é: SERVICES CÍA. LTDA”, por consiguiente los votos 
corresponden a su participaciones en la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    
    

SOCIOS PARTICIPACIONES | VALOR 
Jaime Aguayo P. 80 USD$ 80 
Jorge Aldás G. 80 USD$ 80 
Hugo Gallardo S. 80 USD$ 80 

| Victor Murriagui B. 80 USD$ 80 
Ramón Granda B. 80 USD$ 80 

TOTAL 400 USD$ 400.- |     
  

La presidencia manifiesta el motivo para la celebración de la presente' Junta!” 
PUNTO ÚNICO: La autorización requerida por la Ley y por los estatutos 

la compañía para que se autorice al señor Hugo Marcelo Gallardo Sal: 
para la cesión de la totalidad de su paquete de participaciones.- L 
están de acuerdo en el orden del día. PUNTO UNICO: AUTO) 
AL SEÑOR Hugo Marcelo Gallardo Salazar PARA LA CESIÓN DE LA 

 



  

     
        

TOTALIDAD DE SU_PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE SU 
PROPIEDAD EN WIÑANASOLUT de SERVICES LTDA.” De 
acuerdo con los estatutos de la compañía.- El señor Hugo Marcelo Gallardo 
Salazar manifiesta su deseo de ceder sus (80) participacioneb de su propiedad, 
por partes iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcés, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Víctor Manuel Mi i Borja, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada uno, y, al señor Ramón Vicente Granda Burbano, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por motivos personales. Los asistentes después de las 
debidas consultas y deliberaciones aprueban la cesión de participaciones 
por unanimidad y RESUELVE: AUTORIZAR al señor Hugo Marcelo 
e participaciones de su propiedad, por partes 
iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcós, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Esiados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; al señor | Víctor Manuel 

Murriagui Borja, veinte participaciones (20) de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, al señor Ramón 

Vicente Granda Burbano, veimte participaciones (2D) de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de érica cada una; 

quedando el cuadro de participaciones de la siguiente manera: 

  

  

   
    

   

    

  

  

  

  

        

SOCIOS PARTICIPACIONES | | VALOR 
Jaime Aguayo P. Y 100 USD$ 00 
Jorge Aldás G. 7 100 USDS 100 
Victor Murriagui B.- 100 USD$ 100 
Ramón Granda B, 100 USD$ 100 
TOTAL 400 'USD* 400.-         
  l 

Quedando reformado el artículo referente al capital del estatuto de la 
compañía de acuerdo con el punto precedente, 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente del la junta, concede 
un receso para la redacción del acta, una vez efectuada, el señor secretario de 
lectura de la misma, la que es aprobada por unanimidad, y para constancia 
suscriben todos los socios. Siendo las doce horas, el Presidente lovanta la 
cesión.   
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oa ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Gabriel Cobo Urquizo, el disciocho de Enero del dos mil diez, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada 'WINANASOLUT 8. SERVICES CIA. LTDA.', otorgada ante 

el Notario Suplente Doctor Germán Flor Cisneros, el. treinta de Junio del 

dos mil ocho, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 

medio de la cual el señor Hugo Marcelo Gallardo Salazar, y señora 

Crucita Rodríguez, ceden sis participaciones que póseen. en esta 

compañía a favor del señor Jorge Patricio Aldas Garcés y otros, Quito, a 

dos de Marzo del año dos mil diez.- 

EL NOTARIO 

  

    
  

Dix: Jorge Washingon 4.718 y Av. Amazonia, Edif Rocafuerte, Sto, pito, OL $ $ 
"Toleas. 252 0214 252 8969- 253 6930 - 230 0086 

ma pricipal notarsterceragulo.com



Firmas: 

  

Aguayo P. 

¡ctgr Murriagui B. 

  

Granda B. 
Secretario 

Se otorgó ante mí, y en Je de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firnada y seltada en Quito a, doce de febrero gél dos mil diez-- 

no e 

, EN 
BÚcTO! 'coBO a gd 

NOTARI a p (CERO DEL CANTON QUITO 
Gi 

    

  

 



REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO. 

Z/ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3130 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de septiembre del dos mil ocho, fs. 2951, tomo 139 correspondiente a 
la compañía “WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
cesión de participaciones. Quito, veintinueve de marzo de dos mil diez EL 
REGISTRADOR. 

    
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

     
ITE NÚMERO: 9415 

¡ÚMERO DE CERTIFICADO 9415   

ZÓN; Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de wece fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa ea el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito,-d nueve de Febrero del dos mil 
dieciocho.- EL REGISTRADOR.» 7 

¿MÍ , 
A 

  

S 
DRA. JORANNXÉLIZABETH CONTRERAS 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 

» MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO to 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 rá qa A 

      
 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

HUGO MERCELO GALLARDO SALAZAR Y OTROS 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

18 DEENERO DEL 2010 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Norario VIGESIMO TERCERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 1 

QUE OTORGA: 
HUGO MARCELO GALLARDO SALAZAR Y CRUCITA RODRÍGUEZ, 

debidamente representados por el señor GENARO ENRIQUE GALLARDO 

LOPEZ 

A FAVOR DE: 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

CUANTÍA: US $ 80,00 

913, COPIAS) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE 

ENERO del año dos mil diez, ante mí, doctor Gabriei Cobo 

Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, 

comparecen, por una parte, los cónyuges: señor Hugo Marcelo 

Gallardo Salazar y su cónyuge señora Crucita Rodriguez, 

representados por el señor Genaro Enrique Gallardo López 

mediante poder general, que se adjunta como documento 

habilitante, y, por otra, los señores Jorge Patricio Aldas 

Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, Victor Manuel 
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Murriagui Borja y Ramón Vicente Granda Burbano, por-sus 

proplos y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ci idacania, cuyas 

coplas fotostáticas debidamente certificadas pbr mi agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de 
Quito; y, me solicitan elevar a escritura pública |el contenido de 

la minuta que me éntregan cuyo tenor literal y) que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, siivase incorporar Una cesión de 

participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: omparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, por luna parte, los 

cónyuges: señor Hugo Marcelo Gallardo cdo su cónyuge 
señora Crucita Rodríguez, representados por el señor Genaro 
Enrique Gallardo López mediante poder general, que se 

adjunta como documento habilitante, a quienes len adelante se 

les denominará LOS CEDENTES; y, por otra pafte, los señores 

Jorge Patricio Aldas Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño,   Victor Manuel Murriagui Borja Y Ramón icente Granda 

Burbano, a quienes en adelante se les denominará LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, casados con excepción del señor Ramón Vicente 

Granda Burbano, que es de estado civil divorciado, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contra y 

obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.» ecitrio dl 

compañía *WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA| LTÓA”. se 
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A DR, GABRIEL COBO U. 
Norario ViGESIMO TERCERO > 

constituyó mediante escritura pública celebrada el £reinta de 

junio de dos mil ocho, ante el Notario Tercero Sfplente del 

cantón Quito, doctor Germán Flor Cisneros, legalmente inscrita, 

  

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de septiembre 

del dos mil ocho; y, b) La Junta General [Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía  "WIÑANASOLUT 4 

SERVICES COMPAÑIA LIMITADA.”., en sesión cplebrada el día 

Cinco de enero de dos mil diez, autorizó a su sodios señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar, a ceder sus participaciones, a favor 

lalme Oswaldo 

    

de los señores Jorge Patricio Aldas Garcés, 

Aguayo Pazmiño, Victor Manuel Murriagui Bprja Y Ramón 

Vicente Granda Burbano,.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar debidamente autorizado por su 

cónyuge señora Crucita Rodriguoz, representados) por el señor 

Genaro Enrique Gallardo Lopez mediante poder geheral que se 

adjunta como documento habilitante, cede sus participaciones 

en la compañia “WIÑANASOLUT 4 SERVICES COMPAÑIA 

LIMITADA". de la siguiente manera: Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jorge Patrlolo Aldas Garces, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cedo al señor Victor Manuel Murriagui Borja, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y, Hugo Marcelo 

 



>
o
u
s
n
 

v
o
o
o
s
a
u
 

" 

12 

3 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

E 

24 

25 

26 

2 

28 

Gallardo Salazar cede al señor Ramón 

Burbano, veinte participaciones (20) de un valo! 

dólar de los Estados Unidos de América cada U 

icente Granda 

nominal de un 

a.- CLAUSULA 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACION DEL CAS Con la 

presente transferencia de participaciones, 

integración del capital de la compañía queda ci 

siguiente maner:   

el cuadro de 

informado de la 

   
  

  

  

  

  

      

BOCIOS PARTICIPACIONES VALOR 

orge Aldas 6. 100 | USD$ 100 

aime Aguayo P. 100 USD$ 100 

Íctor Murriagui B. 100 USD$ 100 

Ramon Granda B. 100 USDS 100. 
[TOTAL 400 USD$ 400,   
  

CLAUSULA QUINTA: VALOR DE LAS PARTI! 

FORMA DE PAGO: La presente cesión de pal 

efectúa por el valor nominal, el mismo que es 

CIPACIONES Y 

ticipaciones se 

pagado por los 

ceslonarios a los cedentes de contado y en dinero de curso - 

legal, quienes a su vez declaran recibirlo a 

teniendo nada que reclamarse en el futuro por 

CLAUSULA SEXTA.- CUANTIA: La cuantía 

cesión de participaciones se la establece en oc! 

GASTOS: Todos los gastos que demando la €: 

atisfacción, no 

este concepto.- 

de la presente 

jenta dólares de 

lebración de la 

los Estados Unidos de América. sn ec SEPTIMA.- 

presente escritura pública hasta su inscripció en el Registro 

Mercantil, serán de cuenta de los cesionarlos. CLAUSÍ LA 
OCTAVA.- El señor Hugo Marcelo Gallardo Lo la 

presente cesion de participaciones, queda exef 

responsabilidad, civil, penal, laboral o de 

tod uler 

¡Walguier indole       
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DR. GABRIEL COBOU. 

Norarto ViGESIMO TERCERO 

judicial y extrajudicial, que la compafía “WIÑANA 
SERVICES CIA. LTDA.", contraiga o haya contraldo en el 

pasado, a partir de la celebración de la presente/escritura.- 

   

    

Usted señor Notario se servirá añadir las formalidades de estilo 

necesarias para la eficacia de este instrumentd.- (firmado) 

Doctora Josefa Mendoza Z., portadora de lb matricula 
Profesional número cinco uno siete ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha,- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el 
Notario, se alirman y ralifican en todo su contenido y para 
constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

1 GEÑÁRO ENRIQUE GALLARDO LOPEZ. 
CC. 0/70 135357 Cv. 

PAZ 
1) JORGE PATRICIO ALDAS GARCÉS 
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IR. FABIAN: IMORESO2MUÑOZ 
NOTARYaPUBLIC 
INEWiYORKSNEWJERSEY. 

ENCEDAS> 
ONSULTAN E: 

    

D ADMITTED TO, pa oa OF THE LAW IN 

ECUADOR 
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Apostille 
(Convention deLa Hays du 5 Oetobre 1951) 

1. Country: — United States of America 
This public document 

2:——has been sigried by Norman Goodman 
3. acting ín tre capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

( 
5. AtNewYork,NewYorc 6. the2tstday of December aho 
7. by Secretary of State, State of New York 

8 No.NYC-107301304 

9. SealíStamp 10. Signature 

y rta Cato 

  

Lorraine Cortes Vazquez 
| Secretary of State 

/ 

se: 1] 

   



  
    

    
  
    
  
    
    
              

        
  
        

                
    

              
            
    

        

     

  

   
   
    

IR. FABIAN me ORENOMUÑOZ 
NOTARYaPUBLIC 
INEW3YORKSNEWJERSEY: 

4 od ANT 
ab INSULA E BY THE SUPREME COURT: OF NEW YORK 

D ADMITTED TO, nm: ¡PRACTICE OF THE LAW IN 

ECUADOR 
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(NOTARIA 
ECUADOR . 

¡SCRITURA DE PODER GENERAL 

  

N la ciudad de New York, Estado de New Yak, Estados Usidos de América, día fa hoy21 de 

Fuchs de Non a lo Estos Uri do Ama [Nora 
compareca(n) por suls) propios) dere) HUGO MARCELO G 
SALAZAR, queres) bojo prolesa de ddr a verdad menilestan) ser 
scuatulana, de estao cid casada), mayoríes) de acad, omic») on los 

verdad manifocta ser ds nacionalidad dominicana, de estado lvl casada, mayor ds edad comicllada en ds suxaos Unidos 
da America, ldóna y conocida por mi y ss denlica con Licencia de conducir del Estado de Nueva Yo numero 360 370 

377, bien instda en uso de sua legfimos derechos, y manifiesta que por 8 presarto » 
proceden) llbre y voluntariamente, conterai) ) Poder General Generalísimo, amplo y suficiente cua; en derecho 58 
equiem, para que tenga plena valdez en la Ripublice del Ecuador en favor y nombre de [GENARO 
ENRIQUE GALLARDO LOPEZ, cm Cela de lsentaad numero 1731553859, para que, en 

reprasentación del (do la, de los) poderdante(d intewenga con plenitud de c atribuciones y 
facultados, en todos los actos y contratos que en forma enunciativa pero mo Íimitativa se indican a 
continuación: Administre lbremente todos 16 blenos muebles o Inmuebles, derechos y porsonales, 
acciones o. participaciones presentes y futuros. > Compre o adquiera en lo posterie, a lo legal, toda 

claco de biene muobles e hmuebles, denchos y acciones; papales Iduciaros, casas, Ancas, 
haciendas, ferenos, vehiculos etc. pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y lag escáturas de 
compra en favor y nombre del (de la, de los) poderdane(s), aceptando dichas compras, se le faculta 
para que acepte donaciones y adjudicaciones de herercias; Para que venda, enajene y ; ceda, done, 

permuto, prende o. hípoteque «bienes mustles o inmuebles- presentes v'fatros, de propiedad del Ide la, de los) 
poderdame(), los dí an aleros; vd delos Y ncciones hreclaos; cancelo y levanta foo Up de 
¡gravámenes reales como: patrímonio ami, hipoteca prohibición de enajenar y otras; para lo cual está autorizado 
para suscribir todos les documentos que para esta propósito Se requiera, Inclsive las escrituras 
fublicas- Paraotorar, conceder y aceptar compraventas, permutas, donaciones, hipotecas, prendas, et, on ln, 
fara que celebro toda clasa de contratos, con amegío alas leyes ecuatorianas -- Para que reciba o di dinero a 
mutuo, antcresis o en depásito, a cuaiquior tul, aceptándolo y conciuyondo hipoteca, prenda u otros 

gravámenes; en mis invesiros) bleres presentas o futures.- Para que solllb, gestono y tramite -on calidad. de 
prestatario Y aoudor- cualquier clase de prestamos, ante cualquier persona natural o entidad bancaria, Mutualista, 
Asociación, Cooperada, ant Financiera o Crialcia del Ecuador y, suscriba pagamos, fetras de cambio, 
lbranzas, contratos privados de préstamo pío por escrítra publica así, como cualquier odo dto o valor 
ejecuto o documentos de crédito, relacionados con el Fnanciamiento que esa Insótución Creciicia < porsona 
natural o juridica conceda, Incluyendo fa novación de las cerespondientes obligaciones; quedando facultado 
para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca y/o otros gravámenes, sobre os bienes inmuebles de 
propiedad del 0, los, las) mandantes) pudiendo mar todos lus documentos que se requieran Inclusive la 
escri publca comespondnte. Pare que ofecón ante ul Banso Ecumtorano dela Vleda, Mutual 
Eanco, Asociación de Crédito, Ccoperativa o cualquier otra Instiución de crédito o. financiera del Fcuador 
tados los trámies que se requieran par la concesión de préstamos para la adquisición o construcción de vivienda 
Para gina, ceder, cobrar, avalar, endosar, acoptar y protestar cheques, jetas de cambio, pagares, lbranzas y en 
general todos aquellos documentos que constituyen Úlulos ejecutwos- Pare que abra o CÍNTO CUENTAS CONMÍENaS, 
de ahoro, Pólizas de Acumulación o de cualquier ipo yo acciones en Bancos, Mutuallstas, 
Cooperativas de ahorro yde céxio, antad financira o Credicia del Ecundor, ylas administra, loquo implica 

A tapas 
elit. 212-867- 22 hrs a Telf. 718-878-864 
ax: 212-86/-6350 Tell, 718-521-4508 Fax: 347-448<B851 

    

  

    

     



ANOTARIA 
ECUADOR 

el deposito y retro de dinero sin limitación alguna - Para que Judicial o extrajucicialmente cb 
los créditos que se adeudaren ai fa la, a Jos) mandame, recita al dinero o valores que recá     

       

     

quimgrafaros o e reconocimiento de sus derechos, adumás queda fnultado 3 obrar valoras 
con aportes fondos de reserva, fendos d cesanóa y obs, pudiendo suscribir todos los doc 
osa nsótución conel fin de reirar dichos fondos; Inclusive depositar y cobrar cheques.- 
porpotua enajenación toda clase de blenes muwblos, incluido vehiculos de propiedad 
mandantes, facultándolo que determina las características dol mismo, acerde al útulo. de 

cualquier clase: Para que realice toda clase de gestión verbal o 
Sendcio de Rentas Intemas del Ecuador-S.RI-,a fín de realizar ol pago 

liquidaciones, hacer observaciores, impugnaciones, Obtener uh Registro Único de Cc 

an las términos artculo 2033 del Código Cil Vigente y los Arcas 45, 48,47, y, signos del Cádigo de 
Procedimiento Civil. El presento mandalo se mantondrá vigente mientras el (a, los, las) oder no lo 
rovoque(n) nl necesitará) de un nuevo poder- Hasta aquí la voluntad expresa del 

wooos10cr a E s 
67-20 Roosevell Aya 80-20 Roosodelt Ave. Ste 0 204 
E A 

Telf. 718-521-4568 Fax: 34P-«48-885 

MANHATIA 
800 Second Ave, 3to 4 6 
Now York, NY 1001 
Tell 219.247-232 
Fax: 212-867-635 

 



NOTARIA 
ECUADOR     

| | i ¿ ¿ ; 

legales y, lio que fu por ml integramente la los otorgante), sa ataron) un u contenido, 
del mismo y aorcbenco, tods sus pares refe) comigo a ple dl presenta, esto para 
ikoizo deirtvamento, y dedo lo cud DOY FE-———— 

os Me 

  

MANHATTAN wooosioE 
300 Secona Ave. ste $ 610 47-20 Roosavell Ave 5020 RocsovIras 
Now York. NY 10 Jackson Melgnts, Ny 11372 
Tetto 21 ne MIA A IA 
Fox. 21 Telf. 718-521-4568 Fax. 347-448-4881 

 



  

    
NOTARIA 
ECUADOR 

por felta de cláusula especia, por lo que se le conferen tdas las atrbudones y facultades 0d 
Constantes n la Loy. incio los Gteminas on dl sto 4 da Codgo de ProczámienD CM Eouoteno. 
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   MANEA TITAN wWoobs/1oe E) ENS 
800 Second Ave. Ste + 610 47-30 Roesóralt Ava 80-20 Roosevpit Ave. Sle 2 204 
New Yolk. NY 10017 PO a Jackson Helgnta, NY 11372 

078-6644 
448-8851 4 Tall 212-847 2322 

Fax: 212-867-6350 Tell. 710-521-4508 Fax: 34 

 



 



NOTARIA 
el ECUADOR... EN INGLES ENLOS DOCUMENTOS! 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1951) 

    

1. Pals: Estados Unidos de América NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUI Este Documento Público De acuerdo con la 'acultad prevista en la | 2. Hacido fimado por Norman Goedman Nolatial doy 18 qué la FOTOCOPIA gúe antecade 3, Actuando en capecidad de Secretario del Condado ¿gual alcpcumento presentado ant. 4, lleve el sell/estampa del condado de Nueva York 10 

Córtfica 5.E1 Nueva York, Nueva York 6, 21 de Diciembre 7.por el Auiliar Especie del Sscratario de Estado de Nueva Yok 
8 No NYC-107301308 
9, Salo/ estampa 10, Firma 

> (firma legible) James Bizarr 
Ausillar Especial de la Secretaría de Eltado 
  

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMADE NOTARIO Estado de New York | 
y ss: Ts1301 Condado de New York) 

  

Yo, NORMAN GOODMAN, Seaetaro cial de a Carte Suprema dol Estado ds Mew York Coriado de Ndw Yrk y del archivo de fa corte, tenido por Leyel Seto Oficial de la Coro, por la presente CERTIFICO, que 
CINTHIA DELGADO 

Cuyo Membre suserte ls ceciación, esironio y reconocimiento del cxtumento adjunto Me a ol tempo mmbrado NOTARIO. PUBLICO dl Estado de New York, y que está dopicamente sulriado, fuamenjado y cabicado jara actua como ta, par lo que corlome a la Ley, CERTÍFICO ds lama ofical sobre su ra aulégrafs depcstads en mi ofcink, 1 miss pu Me . Acepta y resorecidacuando el estaa debiaenta romibrado y mutrizido paa hacer, y que yo. estoy ia) 0 sobr. la sera de Noli Plbico mb ponbrad, y que ho comparado su fra el cuenta sudo don le na sloyala epostada en mi ofi, por lo quel Juzo que cita ima es suténa, 
En Mé de lo cual, yoesturo md ma y cel afin, hoy, 24 de Dicta do 2000 

Norman Goodman OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTAÑO Y CONDADO DE NEW YORK 
  

    
Yo ¡CHRISTIAN MORENO , Cerniico Que Soy Famian Con Los tojomas bo Acurapo Con Su Mejo 
Dn. do bl        
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Quito a 

   
   

    

 



RAZON: De contormigad con ta facultad prevista er SLAI 1 del Decreto N' 2238 publicada er al Reg. Oficial 504 del 12 ds Abri ce 1978 Que ampllo ejfr 18 ce la ley Notasal. CERTÍFICO quela y copia esigual a su original que se me ext 
ito, 
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RAZON; De conformidad con la facultad pros sta es 
els. 1 del Decrelo NP 2246 publicesa ur A Ragratr 
Oñicial 504 del 12 de Abu de 1978, Gue amplio 6/17 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la rage 

Osto.a 

   



  

  

RAZOH: De conformidad con la facultad prev. sta er 
el Art 1 del Decreto N*228H publicada wr a Regist 
Oficial 504 del 12 de Abxil de 1978, Que amplio el/41 

copia es Iguala au cgi 
Quito, 

  
   



      

    

  

    

    

  

En lla ciudad de Quito siendo las 10 horas del 5 de Enero del 200 sefeúne en 
“WIÑANASOLUT 8 SERVICES/CÍA. LTDA.”. 

Sedo Fa Als Caseta en cala de Prendes dela 
como Secretario de la junta el señor Ramón Vicente 
en calidad de Gerente General de la compañía, co 

secretaria se verifique la asistencia de los socios: Sr. Jai 

propios y personales ea € titular de ochenta qe 
1.00; Hugo Marcelo Gallardo Salazar, por sus propios y 
titular de ochenta participaciones de USD$ 1.00; Víctor Manuel Murriagui 
Borja por sus propios y personales derechos, titular de participaciones 

de USDS 1.00; y; Ramón Vicente Granda Burbano|por sus propios y 
personales na titular de ochenta participaciones | de USD$ 1.00. El 
capital social de la compañía “WIÑANASOLUT d: SERVICES CÍA. 
LTDA” es de CUATROCIENTOS (USD$ 400) JLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido | en  cuatrocientas 
participaciones de tun dólar (USD $1.00) cada una, pot tanto verificado el 
quórum se da inicio a la Junta de socios que tiene carácter de Extraordinaria 
y Universal, por estar presente 100% de capital social, suscrito y pagado por 
“WIÑANASOLUT é: SERVICES CÍA. LTDA”, por consiguiente los votos 
corresponden a su participaciones en la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    
    

SOCIOS PARTICIPACIONES | VALOR 
Jaime Aguayo P. 80 USD$ 80 
Jorge Aldás G. 80 USD$ 80 
Hugo Gallardo S. 80 USD$ 80 

| Victor Murriagui B. 80 USD$ 80 
Ramón Granda B. 80 USD$ 80 

TOTAL 400 USD$ 400.- |     
  

La presidencia manifiesta el motivo para la celebración de la presente' Junta!” 
PUNTO ÚNICO: La autorización requerida por la Ley y por los estatutos 

la compañía para que se autorice al señor Hugo Marcelo Gallardo Sal: 
para la cesión de la totalidad de su paquete de participaciones.- L 
están de acuerdo en el orden del día. PUNTO UNICO: AUTO) 
AL SEÑOR Hugo Marcelo Gallardo Salazar PARA LA CESIÓN DE LA 

 



  

     
        

TOTALIDAD DE SU_PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE SU 
PROPIEDAD EN WIÑANASOLUT de SERVICES LTDA.” De 
acuerdo con los estatutos de la compañía.- El señor Hugo Marcelo Gallardo 
Salazar manifiesta su deseo de ceder sus (80) participacioneb de su propiedad, 
por partes iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcés, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Víctor Manuel Mi i Borja, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada uno, y, al señor Ramón Vicente Granda Burbano, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por motivos personales. Los asistentes después de las 
debidas consultas y deliberaciones aprueban la cesión de participaciones 
por unanimidad y RESUELVE: AUTORIZAR al señor Hugo Marcelo 
e participaciones de su propiedad, por partes 
iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcós, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Esiados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; al señor | Víctor Manuel 

Murriagui Borja, veinte participaciones (20) de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, al señor Ramón 

Vicente Granda Burbano, veimte participaciones (2D) de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de érica cada una; 

quedando el cuadro de participaciones de la siguiente manera: 

  

  

   
    

   

    

  

  

  

  

        

SOCIOS PARTICIPACIONES | | VALOR 
Jaime Aguayo P. Y 100 USD$ 00 
Jorge Aldás G. 7 100 USDS 100 
Victor Murriagui B.- 100 USD$ 100 
Ramón Granda B, 100 USD$ 100 
TOTAL 400 'USD* 400.-         
  l 

Quedando reformado el artículo referente al capital del estatuto de la 
compañía de acuerdo con el punto precedente, 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente del la junta, concede 
un receso para la redacción del acta, una vez efectuada, el señor secretario de 
lectura de la misma, la que es aprobada por unanimidad, y para constancia 
suscriben todos los socios. Siendo las doce horas, el Presidente lovanta la 
cesión.   
 



Firmas: 

  

Aguayo P. 

     



  

a 
  

  

oa ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Gabriel Cobo Urquizo, el disciocho de Enero del dos mil diez, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada 'WINANASOLUT 8. SERVICES CIA. LTDA.', otorgada ante 

el Notario Suplente Doctor Germán Flor Cisneros, el. treinta de Junio del 

dos mil ocho, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 

medio de la cual el señor Hugo Marcelo Gallardo Salazar, y señora 

Crucita Rodríguez, ceden sis participaciones que póseen. en esta 

compañía a favor del señor Jorge Patricio Aldas Garcés y otros, Quito, a 

dos de Marzo del año dos mil diez.- 

EL NOTARIO 

  

    
  

Dix: Jorge Washingon 4.718 y Av. Amazonia, Edif Rocafuerte, Sto, pito, OL $ $ 
"Toleas. 252 0214 252 8969- 253 6930 - 230 0086 

ma pricipal notarsterceragulo.com



Firmas: 

  

Aguayo P. 

¡ctgr Murriagui B. 

  

Granda B. 
Secretario 

Se otorgó ante mí, y en Je de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firnada y seltada en Quito a, doce de febrero gél dos mil diez-- 

no e 

, EN 
BÚcTO! 'coBO a gd 

NOTARI a p (CERO DEL CANTON QUITO 
Gi 

    

  

 



REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO. 

Z/ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3130 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de septiembre del dos mil ocho, fs. 2951, tomo 139 correspondiente a 
la compañía “WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
cesión de participaciones. Quito, veintinueve de marzo de dos mil diez EL 
REGISTRADOR. 

    
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

     
ITE NÚMERO: 9415 

¡ÚMERO DE CERTIFICADO 9415   

ZÓN; Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de wece fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa ea el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito,-d nueve de Febrero del dos mil 
dieciocho.- EL REGISTRADOR.» 7 

¿MÍ , 
A 

  

S 
DRA. JORANNXÉLIZABETH CONTRERAS 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 

» MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO to 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 rá qa A 

      
 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

HUGO MERCELO GALLARDO SALAZAR Y OTROS 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

18 DEENERO DEL 2010 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Norario VIGESIMO TERCERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 1 

QUE OTORGA: 
HUGO MARCELO GALLARDO SALAZAR Y CRUCITA RODRÍGUEZ, 

debidamente representados por el señor GENARO ENRIQUE GALLARDO 

LOPEZ 

A FAVOR DE: 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

CUANTÍA: US $ 80,00 

913, COPIAS) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE 

ENERO del año dos mil diez, ante mí, doctor Gabriei Cobo 

Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, 

comparecen, por una parte, los cónyuges: señor Hugo Marcelo 

Gallardo Salazar y su cónyuge señora Crucita Rodriguez, 

representados por el señor Genaro Enrique Gallardo López 

mediante poder general, que se adjunta como documento 

habilitante, y, por otra, los señores Jorge Patricio Aldas 

Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, Victor Manuel 
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Murriagui Borja y Ramón Vicente Granda Burbano, por-sus 

proplos y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ci idacania, cuyas 

coplas fotostáticas debidamente certificadas pbr mi agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de 
Quito; y, me solicitan elevar a escritura pública |el contenido de 

la minuta que me éntregan cuyo tenor literal y) que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, siivase incorporar Una cesión de 

participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: omparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, por luna parte, los 

cónyuges: señor Hugo Marcelo Gallardo cdo su cónyuge 
señora Crucita Rodríguez, representados por el señor Genaro 
Enrique Gallardo López mediante poder general, que se 

adjunta como documento habilitante, a quienes len adelante se 

les denominará LOS CEDENTES; y, por otra pafte, los señores 

Jorge Patricio Aldas Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño,   Victor Manuel Murriagui Borja Y Ramón icente Granda 

Burbano, a quienes en adelante se les denominará LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, casados con excepción del señor Ramón Vicente 

Granda Burbano, que es de estado civil divorciado, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contra y 

obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.» ecitrio dl 

compañía *WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA| LTÓA”. se 
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A DR, GABRIEL COBO U. 
Norario ViGESIMO TERCERO > 

constituyó mediante escritura pública celebrada el £reinta de 

junio de dos mil ocho, ante el Notario Tercero Sfplente del 

cantón Quito, doctor Germán Flor Cisneros, legalmente inscrita, 

  

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de septiembre 

del dos mil ocho; y, b) La Junta General [Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía  "WIÑANASOLUT 4 

SERVICES COMPAÑIA LIMITADA.”., en sesión cplebrada el día 

Cinco de enero de dos mil diez, autorizó a su sodios señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar, a ceder sus participaciones, a favor 

lalme Oswaldo 

    

de los señores Jorge Patricio Aldas Garcés, 

Aguayo Pazmiño, Victor Manuel Murriagui Bprja Y Ramón 

Vicente Granda Burbano,.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar debidamente autorizado por su 

cónyuge señora Crucita Rodriguoz, representados) por el señor 

Genaro Enrique Gallardo Lopez mediante poder geheral que se 

adjunta como documento habilitante, cede sus participaciones 

en la compañia “WIÑANASOLUT 4 SERVICES COMPAÑIA 

LIMITADA". de la siguiente manera: Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jorge Patrlolo Aldas Garces, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cedo al señor Victor Manuel Murriagui Borja, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y, Hugo Marcelo 
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Gallardo Salazar cede al señor Ramón 

Burbano, veinte participaciones (20) de un valo! 

dólar de los Estados Unidos de América cada U 

icente Granda 

nominal de un 

a.- CLAUSULA 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACION DEL CAS Con la 

presente transferencia de participaciones, 

integración del capital de la compañía queda ci 

siguiente maner:   

el cuadro de 

informado de la 

   
  

  

  

  

  

      

BOCIOS PARTICIPACIONES VALOR 

orge Aldas 6. 100 | USD$ 100 

aime Aguayo P. 100 USD$ 100 

Íctor Murriagui B. 100 USD$ 100 

Ramon Granda B. 100 USDS 100. 
[TOTAL 400 USD$ 400,   
  

CLAUSULA QUINTA: VALOR DE LAS PARTI! 

FORMA DE PAGO: La presente cesión de pal 

efectúa por el valor nominal, el mismo que es 

CIPACIONES Y 

ticipaciones se 

pagado por los 

ceslonarios a los cedentes de contado y en dinero de curso - 

legal, quienes a su vez declaran recibirlo a 

teniendo nada que reclamarse en el futuro por 

CLAUSULA SEXTA.- CUANTIA: La cuantía 

cesión de participaciones se la establece en oc! 

GASTOS: Todos los gastos que demando la €: 

atisfacción, no 

este concepto.- 

de la presente 

jenta dólares de 

lebración de la 

los Estados Unidos de América. sn ec SEPTIMA.- 

presente escritura pública hasta su inscripció en el Registro 

Mercantil, serán de cuenta de los cesionarlos. CLAUSÍ LA 
OCTAVA.- El señor Hugo Marcelo Gallardo Lo la 

presente cesion de participaciones, queda exef 

responsabilidad, civil, penal, laboral o de 

tod uler 

¡Walguier indole       
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DR. GABRIEL COBOU. 

Norarto ViGESIMO TERCERO 

judicial y extrajudicial, que la compafía “WIÑANA 
SERVICES CIA. LTDA.", contraiga o haya contraldo en el 

pasado, a partir de la celebración de la presente/escritura.- 

   

    

Usted señor Notario se servirá añadir las formalidades de estilo 

necesarias para la eficacia de este instrumentd.- (firmado) 

Doctora Josefa Mendoza Z., portadora de lb matricula 
Profesional número cinco uno siete ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha,- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el 
Notario, se alirman y ralifican en todo su contenido y para 
constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

1 GEÑÁRO ENRIQUE GALLARDO LOPEZ. 
CC. 0/70 135357 Cv. 

PAZ 
1) JORGE PATRICIO ALDAS GARCÉS 
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Apostille 
(Convention deLa Hays du 5 Oetobre 1951) 

1. Country: — United States of America 
This public document 

2:——has been sigried by Norman Goodman 
3. acting ín tre capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

( 
5. AtNewYork,NewYorc 6. the2tstday of December aho 
7. by Secretary of State, State of New York 

8 No.NYC-107301304 

9. SealíStamp 10. Signature 

y rta Cato 

  

Lorraine Cortes Vazquez 
| Secretary of State 

/ 

se: 1] 
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(NOTARIA 
ECUADOR . 

¡SCRITURA DE PODER GENERAL 

  

N la ciudad de New York, Estado de New Yak, Estados Usidos de América, día fa hoy21 de 

Fuchs de Non a lo Estos Uri do Ama [Nora 
compareca(n) por suls) propios) dere) HUGO MARCELO G 
SALAZAR, queres) bojo prolesa de ddr a verdad menilestan) ser 
scuatulana, de estao cid casada), mayoríes) de acad, omic») on los 

verdad manifocta ser ds nacionalidad dominicana, de estado lvl casada, mayor ds edad comicllada en ds suxaos Unidos 
da America, ldóna y conocida por mi y ss denlica con Licencia de conducir del Estado de Nueva Yo numero 360 370 

377, bien instda en uso de sua legfimos derechos, y manifiesta que por 8 presarto » 
proceden) llbre y voluntariamente, conterai) ) Poder General Generalísimo, amplo y suficiente cua; en derecho 58 
equiem, para que tenga plena valdez en la Ripublice del Ecuador en favor y nombre de [GENARO 
ENRIQUE GALLARDO LOPEZ, cm Cela de lsentaad numero 1731553859, para que, en 

reprasentación del (do la, de los) poderdante(d intewenga con plenitud de c atribuciones y 
facultados, en todos los actos y contratos que en forma enunciativa pero mo Íimitativa se indican a 
continuación: Administre lbremente todos 16 blenos muebles o Inmuebles, derechos y porsonales, 
acciones o. participaciones presentes y futuros. > Compre o adquiera en lo posterie, a lo legal, toda 

claco de biene muobles e hmuebles, denchos y acciones; papales Iduciaros, casas, Ancas, 
haciendas, ferenos, vehiculos etc. pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y lag escáturas de 
compra en favor y nombre del (de la, de los) poderdane(s), aceptando dichas compras, se le faculta 
para que acepte donaciones y adjudicaciones de herercias; Para que venda, enajene y ; ceda, done, 

permuto, prende o. hípoteque «bienes mustles o inmuebles- presentes v'fatros, de propiedad del Ide la, de los) 
poderdame(), los dí an aleros; vd delos Y ncciones hreclaos; cancelo y levanta foo Up de 
¡gravámenes reales como: patrímonio ami, hipoteca prohibición de enajenar y otras; para lo cual está autorizado 
para suscribir todos les documentos que para esta propósito Se requiera, Inclsive las escrituras 
fublicas- Paraotorar, conceder y aceptar compraventas, permutas, donaciones, hipotecas, prendas, et, on ln, 
fara que celebro toda clasa de contratos, con amegío alas leyes ecuatorianas -- Para que reciba o di dinero a 
mutuo, antcresis o en depásito, a cuaiquior tul, aceptándolo y conciuyondo hipoteca, prenda u otros 

gravámenes; en mis invesiros) bleres presentas o futures.- Para que solllb, gestono y tramite -on calidad. de 
prestatario Y aoudor- cualquier clase de prestamos, ante cualquier persona natural o entidad bancaria, Mutualista, 
Asociación, Cooperada, ant Financiera o Crialcia del Ecuador y, suscriba pagamos, fetras de cambio, 
lbranzas, contratos privados de préstamo pío por escrítra publica así, como cualquier odo dto o valor 
ejecuto o documentos de crédito, relacionados con el Fnanciamiento que esa Insótución Creciicia < porsona 
natural o juridica conceda, Incluyendo fa novación de las cerespondientes obligaciones; quedando facultado 
para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca y/o otros gravámenes, sobre os bienes inmuebles de 
propiedad del 0, los, las) mandantes) pudiendo mar todos lus documentos que se requieran Inclusive la 
escri publca comespondnte. Pare que ofecón ante ul Banso Ecumtorano dela Vleda, Mutual 
Eanco, Asociación de Crédito, Ccoperativa o cualquier otra Instiución de crédito o. financiera del Fcuador 
tados los trámies que se requieran par la concesión de préstamos para la adquisición o construcción de vivienda 
Para gina, ceder, cobrar, avalar, endosar, acoptar y protestar cheques, jetas de cambio, pagares, lbranzas y en 
general todos aquellos documentos que constituyen Úlulos ejecutwos- Pare que abra o CÍNTO CUENTAS CONMÍENaS, 
de ahoro, Pólizas de Acumulación o de cualquier ipo yo acciones en Bancos, Mutuallstas, 
Cooperativas de ahorro yde céxio, antad financira o Credicia del Ecundor, ylas administra, loquo implica 

A tapas 
elit. 212-867- 22 hrs a Telf. 718-878-864 
ax: 212-86/-6350 Tell, 718-521-4508 Fax: 347-448<B851 

    

  

    

     



ANOTARIA 
ECUADOR 

el deposito y retro de dinero sin limitación alguna - Para que Judicial o extrajucicialmente cb 
los créditos que se adeudaren ai fa la, a Jos) mandame, recita al dinero o valores que recá     

       

     

quimgrafaros o e reconocimiento de sus derechos, adumás queda fnultado 3 obrar valoras 
con aportes fondos de reserva, fendos d cesanóa y obs, pudiendo suscribir todos los doc 
osa nsótución conel fin de reirar dichos fondos; Inclusive depositar y cobrar cheques.- 
porpotua enajenación toda clase de blenes muwblos, incluido vehiculos de propiedad 
mandantes, facultándolo que determina las características dol mismo, acerde al útulo. de 

cualquier clase: Para que realice toda clase de gestión verbal o 
Sendcio de Rentas Intemas del Ecuador-S.RI-,a fín de realizar ol pago 

liquidaciones, hacer observaciores, impugnaciones, Obtener uh Registro Único de Cc 

an las términos artculo 2033 del Código Cil Vigente y los Arcas 45, 48,47, y, signos del Cádigo de 
Procedimiento Civil. El presento mandalo se mantondrá vigente mientras el (a, los, las) oder no lo 
rovoque(n) nl necesitará) de un nuevo poder- Hasta aquí la voluntad expresa del 

wooos10cr a E s 
67-20 Roosevell Aya 80-20 Roosodelt Ave. Ste 0 204 
E A 

Telf. 718-521-4568 Fax: 34P-«48-885 

MANHATIA 
800 Second Ave, 3to 4 6 
Now York, NY 1001 
Tell 219.247-232 
Fax: 212-867-635 

 



NOTARIA 
ECUADOR     

| | i ¿ ¿ ; 

legales y, lio que fu por ml integramente la los otorgante), sa ataron) un u contenido, 
del mismo y aorcbenco, tods sus pares refe) comigo a ple dl presenta, esto para 
ikoizo deirtvamento, y dedo lo cud DOY FE-———— 

os Me 

  

MANHATTAN wooosioE 
300 Secona Ave. ste $ 610 47-20 Roosavell Ave 5020 RocsovIras 
Now York. NY 10 Jackson Melgnts, Ny 11372 
Tetto 21 ne MIA A IA 
Fox. 21 Telf. 718-521-4568 Fax. 347-448-4881 

 



  

    
NOTARIA 
ECUADOR 

por felta de cláusula especia, por lo que se le conferen tdas las atrbudones y facultades 0d 
Constantes n la Loy. incio los Gteminas on dl sto 4 da Codgo de ProczámienD CM Eouoteno. 

    

    
  

A uses to ler, 4 Comision 9% A 
eros paca hu rca dad ln y efe nel IS 

ee talede háoted vida ae hanburiina ol quen NOTAR, 
A A e pense e e nuened mee vi 

"uh dematare la 

   

  

  

   MANEA TITAN wWoobs/1oe E) ENS 
800 Second Ave. Ste + 610 47-30 Roesóralt Ava 80-20 Roosevpit Ave. Sle 2 204 
New Yolk. NY 10017 PO a Jackson Helgnta, NY 11372 

078-6644 
448-8851 4 Tall 212-847 2322 

Fax: 212-867-6350 Tell. 710-521-4508 Fax: 34 

 



 



NOTARIA 
el ECUADOR... EN INGLES ENLOS DOCUMENTOS! 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1951) 

    

1. Pals: Estados Unidos de América NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUI Este Documento Público De acuerdo con la 'acultad prevista en la | 2. Hacido fimado por Norman Goedman Nolatial doy 18 qué la FOTOCOPIA gúe antecade 3, Actuando en capecidad de Secretario del Condado ¿gual alcpcumento presentado ant. 4, lleve el sell/estampa del condado de Nueva York 10 

Córtfica 5.E1 Nueva York, Nueva York 6, 21 de Diciembre 7.por el Auiliar Especie del Sscratario de Estado de Nueva Yok 
8 No NYC-107301308 
9, Salo/ estampa 10, Firma 

> (firma legible) James Bizarr 
Ausillar Especial de la Secretaría de Eltado 
  

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMADE NOTARIO Estado de New York | 
y ss: Ts1301 Condado de New York) 

  

Yo, NORMAN GOODMAN, Seaetaro cial de a Carte Suprema dol Estado ds Mew York Coriado de Ndw Yrk y del archivo de fa corte, tenido por Leyel Seto Oficial de la Coro, por la presente CERTIFICO, que 
CINTHIA DELGADO 

Cuyo Membre suserte ls ceciación, esironio y reconocimiento del cxtumento adjunto Me a ol tempo mmbrado NOTARIO. PUBLICO dl Estado de New York, y que está dopicamente sulriado, fuamenjado y cabicado jara actua como ta, par lo que corlome a la Ley, CERTÍFICO ds lama ofical sobre su ra aulégrafs depcstads en mi ofcink, 1 miss pu Me . Acepta y resorecidacuando el estaa debiaenta romibrado y mutrizido paa hacer, y que yo. estoy ia) 0 sobr. la sera de Noli Plbico mb ponbrad, y que ho comparado su fra el cuenta sudo don le na sloyala epostada en mi ofi, por lo quel Juzo que cita ima es suténa, 
En Mé de lo cual, yoesturo md ma y cel afin, hoy, 24 de Dicta do 2000 

Norman Goodman OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTAÑO Y CONDADO DE NEW YORK 
  

    
Yo ¡CHRISTIAN MORENO , Cerniico Que Soy Famian Con Los tojomas bo Acurapo Con Su Mejo 
Dn. do bl        
MANHATTAN *ODDS IDE au doenos 800 Second Ave, Ste $ 410 pa 80-20 Roorovpll Are, Sto 4 208 New York. NY 10017 Jaccson Hejgni: AY 11372 Telf. 2 2-847-2922 Wassitas Ny 11877 Telf. 714-878-6646 Fax: 212-847-4350 Tell. 718-521-4548 Fosa; dad avocoa31



  

RAZON: De conforma cont Esc presto er ALA 1d Dexreto N' 2080 publico a ur Y hogar Oficial 504 del 1248 Abri de 1878. Cue amp 16 de la ley Notanal: CERTÍFICO que la a, opio esigual a 5u CUÍYNal Que vo mo ue 
Quito a 

   
   

    

 



RAZON: De contormigad con ta facultad prevista er SLAI 1 del Decreto N' 2238 publicada er al Reg. Oficial 504 del 12 ds Abri ce 1978 Que ampllo ejfr 18 ce la ley Notasal. CERTÍFICO quela y copia esigual a su original que se me ext 
ito, 
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RAZON; De conformidad con la facultad pros sta es 
els. 1 del Decrelo NP 2246 publicesa ur A Ragratr 
Oñicial 504 del 12 de Abu de 1978, Gue amplio 6/17 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la rage 

Osto.a 

   



  

  

RAZOH: De conformidad con la facultad prev. sta er 
el Art 1 del Decreto N*228H publicada wr a Regist 
Oficial 504 del 12 de Abxil de 1978, Que amplio el/41 

copia es Iguala au cgi 
Quito, 

  
   



      

    

  

    

    

  

En lla ciudad de Quito siendo las 10 horas del 5 de Enero del 200 sefeúne en 
“WIÑANASOLUT 8 SERVICES/CÍA. LTDA.”. 

Sedo Fa Als Caseta en cala de Prendes dela 
como Secretario de la junta el señor Ramón Vicente 
en calidad de Gerente General de la compañía, co 

secretaria se verifique la asistencia de los socios: Sr. Jai 

propios y personales ea € titular de ochenta qe 
1.00; Hugo Marcelo Gallardo Salazar, por sus propios y 
titular de ochenta participaciones de USD$ 1.00; Víctor Manuel Murriagui 
Borja por sus propios y personales derechos, titular de participaciones 

de USDS 1.00; y; Ramón Vicente Granda Burbano|por sus propios y 
personales na titular de ochenta participaciones | de USD$ 1.00. El 
capital social de la compañía “WIÑANASOLUT d: SERVICES CÍA. 
LTDA” es de CUATROCIENTOS (USD$ 400) JLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido | en  cuatrocientas 
participaciones de tun dólar (USD $1.00) cada una, pot tanto verificado el 
quórum se da inicio a la Junta de socios que tiene carácter de Extraordinaria 
y Universal, por estar presente 100% de capital social, suscrito y pagado por 
“WIÑANASOLUT é: SERVICES CÍA. LTDA”, por consiguiente los votos 
corresponden a su participaciones en la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    
    

SOCIOS PARTICIPACIONES | VALOR 
Jaime Aguayo P. 80 USD$ 80 
Jorge Aldás G. 80 USD$ 80 
Hugo Gallardo S. 80 USD$ 80 

| Victor Murriagui B. 80 USD$ 80 
Ramón Granda B. 80 USD$ 80 

TOTAL 400 USD$ 400.- |     
  

La presidencia manifiesta el motivo para la celebración de la presente' Junta!” 
PUNTO ÚNICO: La autorización requerida por la Ley y por los estatutos 

la compañía para que se autorice al señor Hugo Marcelo Gallardo Sal: 
para la cesión de la totalidad de su paquete de participaciones.- L 
están de acuerdo en el orden del día. PUNTO UNICO: AUTO) 
AL SEÑOR Hugo Marcelo Gallardo Salazar PARA LA CESIÓN DE LA 

 



  

     
        

TOTALIDAD DE SU_PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE SU 
PROPIEDAD EN WIÑANASOLUT de SERVICES LTDA.” De 
acuerdo con los estatutos de la compañía.- El señor Hugo Marcelo Gallardo 
Salazar manifiesta su deseo de ceder sus (80) participacioneb de su propiedad, 
por partes iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcés, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Víctor Manuel Mi i Borja, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada uno, y, al señor Ramón Vicente Granda Burbano, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por motivos personales. Los asistentes después de las 
debidas consultas y deliberaciones aprueban la cesión de participaciones 
por unanimidad y RESUELVE: AUTORIZAR al señor Hugo Marcelo 
e participaciones de su propiedad, por partes 
iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcós, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Esiados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; al señor | Víctor Manuel 

Murriagui Borja, veinte participaciones (20) de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, al señor Ramón 

Vicente Granda Burbano, veimte participaciones (2D) de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de érica cada una; 

quedando el cuadro de participaciones de la siguiente manera: 

  

  

   
    

   

    

  

  

  

  

        

SOCIOS PARTICIPACIONES | | VALOR 
Jaime Aguayo P. Y 100 USD$ 00 
Jorge Aldás G. 7 100 USDS 100 
Victor Murriagui B.- 100 USD$ 100 
Ramón Granda B, 100 USD$ 100 
TOTAL 400 'USD* 400.-         
  l 

Quedando reformado el artículo referente al capital del estatuto de la 
compañía de acuerdo con el punto precedente, 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente del la junta, concede 
un receso para la redacción del acta, una vez efectuada, el señor secretario de 
lectura de la misma, la que es aprobada por unanimidad, y para constancia 
suscriben todos los socios. Siendo las doce horas, el Presidente lovanta la 
cesión.   
 



Firmas: 

  

Aguayo P. 

     



  

a 
  

  

oa ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Gabriel Cobo Urquizo, el disciocho de Enero del dos mil diez, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada 'WINANASOLUT 8. SERVICES CIA. LTDA.', otorgada ante 

el Notario Suplente Doctor Germán Flor Cisneros, el. treinta de Junio del 

dos mil ocho, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 

medio de la cual el señor Hugo Marcelo Gallardo Salazar, y señora 

Crucita Rodríguez, ceden sis participaciones que póseen. en esta 

compañía a favor del señor Jorge Patricio Aldas Garcés y otros, Quito, a 

dos de Marzo del año dos mil diez.- 

EL NOTARIO 

  

    
  

Dix: Jorge Washingon 4.718 y Av. Amazonia, Edif Rocafuerte, Sto, pito, OL $ $ 
"Toleas. 252 0214 252 8969- 253 6930 - 230 0086 

ma pricipal notarsterceragulo.com



Firmas: 

  

Aguayo P. 

¡ctgr Murriagui B. 

  

Granda B. 
Secretario 

Se otorgó ante mí, y en Je de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firnada y seltada en Quito a, doce de febrero gél dos mil diez-- 

no e 

, EN 
BÚcTO! 'coBO a gd 

NOTARI a p (CERO DEL CANTON QUITO 
Gi 

    

  

 



REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO. 

Z/ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3130 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de septiembre del dos mil ocho, fs. 2951, tomo 139 correspondiente a 
la compañía “WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
cesión de participaciones. Quito, veintinueve de marzo de dos mil diez EL 
REGISTRADOR. 

    
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

     
ITE NÚMERO: 9415 

¡ÚMERO DE CERTIFICADO 9415   

ZÓN; Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de wece fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa ea el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito,-d nueve de Febrero del dos mil 
dieciocho.- EL REGISTRADOR.» 7 

¿MÍ , 
A 

  

S 
DRA. JORANNXÉLIZABETH CONTRERAS 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 

» MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO to 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 rá qa A 

      
 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

HUGO MERCELO GALLARDO SALAZAR Y OTROS 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

18 DEENERO DEL 2010 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Norario VIGESIMO TERCERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 1 

QUE OTORGA: 
HUGO MARCELO GALLARDO SALAZAR Y CRUCITA RODRÍGUEZ, 

debidamente representados por el señor GENARO ENRIQUE GALLARDO 

LOPEZ 

A FAVOR DE: 

JORGE PATRICIO ALDAS GARCES Y OTROS. 

CUANTÍA: US $ 80,00 

913, COPIAS) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE 

ENERO del año dos mil diez, ante mí, doctor Gabriei Cobo 

Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, 

comparecen, por una parte, los cónyuges: señor Hugo Marcelo 

Gallardo Salazar y su cónyuge señora Crucita Rodriguez, 

representados por el señor Genaro Enrique Gallardo López 

mediante poder general, que se adjunta como documento 

habilitante, y, por otra, los señores Jorge Patricio Aldas 

Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, Victor Manuel 
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Murriagui Borja y Ramón Vicente Granda Burbano, por-sus 

proplos y personales derechos; a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ci idacania, cuyas 

coplas fotostáticas debidamente certificadas pbr mi agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de 
Quito; y, me solicitan elevar a escritura pública |el contenido de 

la minuta que me éntregan cuyo tenor literal y) que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, siivase incorporar Una cesión de 

participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

CLÁSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: omparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública, por luna parte, los 

cónyuges: señor Hugo Marcelo Gallardo cdo su cónyuge 
señora Crucita Rodríguez, representados por el señor Genaro 
Enrique Gallardo López mediante poder general, que se 

adjunta como documento habilitante, a quienes len adelante se 

les denominará LOS CEDENTES; y, por otra pafte, los señores 

Jorge Patricio Aldas Garcés, Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño,   Victor Manuel Murriagui Borja Y Ramón icente Granda 

Burbano, a quienes en adelante se les denominará LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, casados con excepción del señor Ramón Vicente 

Granda Burbano, que es de estado civil divorciado, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contra y 

obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.» ecitrio dl 

compañía *WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA| LTÓA”. se 
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A DR, GABRIEL COBO U. 
Norario ViGESIMO TERCERO > 

constituyó mediante escritura pública celebrada el £reinta de 

junio de dos mil ocho, ante el Notario Tercero Sfplente del 

cantón Quito, doctor Germán Flor Cisneros, legalmente inscrita, 

  

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de septiembre 

del dos mil ocho; y, b) La Junta General [Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía  "WIÑANASOLUT 4 

SERVICES COMPAÑIA LIMITADA.”., en sesión cplebrada el día 

Cinco de enero de dos mil diez, autorizó a su sodios señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar, a ceder sus participaciones, a favor 

lalme Oswaldo 

    

de los señores Jorge Patricio Aldas Garcés, 

Aguayo Pazmiño, Victor Manuel Murriagui Bprja Y Ramón 

Vicente Granda Burbano,.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes señor Hugo 

Marcelo Gallardo Salazar debidamente autorizado por su 

cónyuge señora Crucita Rodriguoz, representados) por el señor 

Genaro Enrique Gallardo Lopez mediante poder geheral que se 

adjunta como documento habilitante, cede sus participaciones 

en la compañia “WIÑANASOLUT 4 SERVICES COMPAÑIA 

LIMITADA". de la siguiente manera: Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jorge Patrlolo Aldas Garces, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cede al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Hugo Marcelo Gallardo 

Salazar cedo al señor Victor Manuel Murriagui Borja, veinte 

participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, y, Hugo Marcelo 
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Gallardo Salazar cede al señor Ramón 

Burbano, veinte participaciones (20) de un valo! 

dólar de los Estados Unidos de América cada U 

icente Granda 

nominal de un 

a.- CLAUSULA 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACION DEL CAS Con la 

presente transferencia de participaciones, 

integración del capital de la compañía queda ci 

siguiente maner:   

el cuadro de 

informado de la 

   
  

  

  

  

  

      

BOCIOS PARTICIPACIONES VALOR 

orge Aldas 6. 100 | USD$ 100 

aime Aguayo P. 100 USD$ 100 

Íctor Murriagui B. 100 USD$ 100 

Ramon Granda B. 100 USDS 100. 
[TOTAL 400 USD$ 400,   
  

CLAUSULA QUINTA: VALOR DE LAS PARTI! 

FORMA DE PAGO: La presente cesión de pal 

efectúa por el valor nominal, el mismo que es 

CIPACIONES Y 

ticipaciones se 

pagado por los 

ceslonarios a los cedentes de contado y en dinero de curso - 

legal, quienes a su vez declaran recibirlo a 

teniendo nada que reclamarse en el futuro por 

CLAUSULA SEXTA.- CUANTIA: La cuantía 

cesión de participaciones se la establece en oc! 

GASTOS: Todos los gastos que demando la €: 

atisfacción, no 

este concepto.- 

de la presente 

jenta dólares de 

lebración de la 

los Estados Unidos de América. sn ec SEPTIMA.- 

presente escritura pública hasta su inscripció en el Registro 

Mercantil, serán de cuenta de los cesionarlos. CLAUSÍ LA 
OCTAVA.- El señor Hugo Marcelo Gallardo Lo la 

presente cesion de participaciones, queda exef 

responsabilidad, civil, penal, laboral o de 

tod uler 

¡Walguier indole       
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DR. GABRIEL COBOU. 

Norarto ViGESIMO TERCERO 

judicial y extrajudicial, que la compafía “WIÑANA 
SERVICES CIA. LTDA.", contraiga o haya contraldo en el 

pasado, a partir de la celebración de la presente/escritura.- 

   

    

Usted señor Notario se servirá añadir las formalidades de estilo 

necesarias para la eficacia de este instrumentd.- (firmado) 

Doctora Josefa Mendoza Z., portadora de lb matricula 
Profesional número cinco uno siete ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha,- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el 
Notario, se alirman y ralifican en todo su contenido y para 
constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

1 GEÑÁRO ENRIQUE GALLARDO LOPEZ. 
CC. 0/70 135357 Cv. 

PAZ 
1) JORGE PATRICIO ALDAS GARCÉS 
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Apostille 
(Convention deLa Hays du 5 Oetobre 1951) 

1. Country: — United States of America 
This public document 

2:——has been sigried by Norman Goodman 
3. acting ín tre capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

( 
5. AtNewYork,NewYorc 6. the2tstday of December aho 
7. by Secretary of State, State of New York 

8 No.NYC-107301304 

9. SealíStamp 10. Signature 

y rta Cato 

  

Lorraine Cortes Vazquez 
| Secretary of State 

/ 

se: 1] 
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(NOTARIA 
ECUADOR . 

¡SCRITURA DE PODER GENERAL 

  

N la ciudad de New York, Estado de New Yak, Estados Usidos de América, día fa hoy21 de 

Fuchs de Non a lo Estos Uri do Ama [Nora 
compareca(n) por suls) propios) dere) HUGO MARCELO G 
SALAZAR, queres) bojo prolesa de ddr a verdad menilestan) ser 
scuatulana, de estao cid casada), mayoríes) de acad, omic») on los 

verdad manifocta ser ds nacionalidad dominicana, de estado lvl casada, mayor ds edad comicllada en ds suxaos Unidos 
da America, ldóna y conocida por mi y ss denlica con Licencia de conducir del Estado de Nueva Yo numero 360 370 

377, bien instda en uso de sua legfimos derechos, y manifiesta que por 8 presarto » 
proceden) llbre y voluntariamente, conterai) ) Poder General Generalísimo, amplo y suficiente cua; en derecho 58 
equiem, para que tenga plena valdez en la Ripublice del Ecuador en favor y nombre de [GENARO 
ENRIQUE GALLARDO LOPEZ, cm Cela de lsentaad numero 1731553859, para que, en 

reprasentación del (do la, de los) poderdante(d intewenga con plenitud de c atribuciones y 
facultados, en todos los actos y contratos que en forma enunciativa pero mo Íimitativa se indican a 
continuación: Administre lbremente todos 16 blenos muebles o Inmuebles, derechos y porsonales, 
acciones o. participaciones presentes y futuros. > Compre o adquiera en lo posterie, a lo legal, toda 

claco de biene muobles e hmuebles, denchos y acciones; papales Iduciaros, casas, Ancas, 
haciendas, ferenos, vehiculos etc. pacte su precio, lo pague y suscriba los contratos y lag escáturas de 
compra en favor y nombre del (de la, de los) poderdane(s), aceptando dichas compras, se le faculta 
para que acepte donaciones y adjudicaciones de herercias; Para que venda, enajene y ; ceda, done, 

permuto, prende o. hípoteque «bienes mustles o inmuebles- presentes v'fatros, de propiedad del Ide la, de los) 
poderdame(), los dí an aleros; vd delos Y ncciones hreclaos; cancelo y levanta foo Up de 
¡gravámenes reales como: patrímonio ami, hipoteca prohibición de enajenar y otras; para lo cual está autorizado 
para suscribir todos les documentos que para esta propósito Se requiera, Inclsive las escrituras 
fublicas- Paraotorar, conceder y aceptar compraventas, permutas, donaciones, hipotecas, prendas, et, on ln, 
fara que celebro toda clasa de contratos, con amegío alas leyes ecuatorianas -- Para que reciba o di dinero a 
mutuo, antcresis o en depásito, a cuaiquior tul, aceptándolo y conciuyondo hipoteca, prenda u otros 

gravámenes; en mis invesiros) bleres presentas o futures.- Para que solllb, gestono y tramite -on calidad. de 
prestatario Y aoudor- cualquier clase de prestamos, ante cualquier persona natural o entidad bancaria, Mutualista, 
Asociación, Cooperada, ant Financiera o Crialcia del Ecuador y, suscriba pagamos, fetras de cambio, 
lbranzas, contratos privados de préstamo pío por escrítra publica así, como cualquier odo dto o valor 
ejecuto o documentos de crédito, relacionados con el Fnanciamiento que esa Insótución Creciicia < porsona 
natural o juridica conceda, Incluyendo fa novación de las cerespondientes obligaciones; quedando facultado 
para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca y/o otros gravámenes, sobre os bienes inmuebles de 
propiedad del 0, los, las) mandantes) pudiendo mar todos lus documentos que se requieran Inclusive la 
escri publca comespondnte. Pare que ofecón ante ul Banso Ecumtorano dela Vleda, Mutual 
Eanco, Asociación de Crédito, Ccoperativa o cualquier otra Instiución de crédito o. financiera del Fcuador 
tados los trámies que se requieran par la concesión de préstamos para la adquisición o construcción de vivienda 
Para gina, ceder, cobrar, avalar, endosar, acoptar y protestar cheques, jetas de cambio, pagares, lbranzas y en 
general todos aquellos documentos que constituyen Úlulos ejecutwos- Pare que abra o CÍNTO CUENTAS CONMÍENaS, 
de ahoro, Pólizas de Acumulación o de cualquier ipo yo acciones en Bancos, Mutuallstas, 
Cooperativas de ahorro yde céxio, antad financira o Credicia del Ecundor, ylas administra, loquo implica 

A tapas 
elit. 212-867- 22 hrs a Telf. 718-878-864 
ax: 212-86/-6350 Tell, 718-521-4508 Fax: 347-448<B851 

    

  

    

     



ANOTARIA 
ECUADOR 

el deposito y retro de dinero sin limitación alguna - Para que Judicial o extrajucicialmente cb 
los créditos que se adeudaren ai fa la, a Jos) mandame, recita al dinero o valores que recá     

       

     

quimgrafaros o e reconocimiento de sus derechos, adumás queda fnultado 3 obrar valoras 
con aportes fondos de reserva, fendos d cesanóa y obs, pudiendo suscribir todos los doc 
osa nsótución conel fin de reirar dichos fondos; Inclusive depositar y cobrar cheques.- 
porpotua enajenación toda clase de blenes muwblos, incluido vehiculos de propiedad 
mandantes, facultándolo que determina las características dol mismo, acerde al útulo. de 

cualquier clase: Para que realice toda clase de gestión verbal o 
Sendcio de Rentas Intemas del Ecuador-S.RI-,a fín de realizar ol pago 

liquidaciones, hacer observaciores, impugnaciones, Obtener uh Registro Único de Cc 

an las términos artculo 2033 del Código Cil Vigente y los Arcas 45, 48,47, y, signos del Cádigo de 
Procedimiento Civil. El presento mandalo se mantondrá vigente mientras el (a, los, las) oder no lo 
rovoque(n) nl necesitará) de un nuevo poder- Hasta aquí la voluntad expresa del 

wooos10cr a E s 
67-20 Roosevell Aya 80-20 Roosodelt Ave. Ste 0 204 
E A 

Telf. 718-521-4568 Fax: 34P-«48-885 

MANHATIA 
800 Second Ave, 3to 4 6 
Now York, NY 1001 
Tell 219.247-232 
Fax: 212-867-635 

 



NOTARIA 
ECUADOR     

| | i ¿ ¿ ; 

legales y, lio que fu por ml integramente la los otorgante), sa ataron) un u contenido, 
del mismo y aorcbenco, tods sus pares refe) comigo a ple dl presenta, esto para 
ikoizo deirtvamento, y dedo lo cud DOY FE-———— 

os Me 

  

MANHATTAN wooosioE 
300 Secona Ave. ste $ 610 47-20 Roosavell Ave 5020 RocsovIras 
Now York. NY 10 Jackson Melgnts, Ny 11372 
Tetto 21 ne MIA A IA 
Fox. 21 Telf. 718-521-4568 Fax. 347-448-4881 

 



  

    
NOTARIA 
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por felta de cláusula especia, por lo que se le conferen tdas las atrbudones y facultades 0d 
Constantes n la Loy. incio los Gteminas on dl sto 4 da Codgo de ProczámienD CM Eouoteno. 
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NOTARIA 
el ECUADOR... EN INGLES ENLOS DOCUMENTOS! 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1951) 

    

1. Pals: Estados Unidos de América NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUI Este Documento Público De acuerdo con la 'acultad prevista en la | 2. Hacido fimado por Norman Goedman Nolatial doy 18 qué la FOTOCOPIA gúe antecade 3, Actuando en capecidad de Secretario del Condado ¿gual alcpcumento presentado ant. 4, lleve el sell/estampa del condado de Nueva York 10 

Córtfica 5.E1 Nueva York, Nueva York 6, 21 de Diciembre 7.por el Auiliar Especie del Sscratario de Estado de Nueva Yok 
8 No NYC-107301308 
9, Salo/ estampa 10, Firma 

> (firma legible) James Bizarr 
Ausillar Especial de la Secretaría de Eltado 
  

CERTIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE FIRMADE NOTARIO Estado de New York | 
y ss: Ts1301 Condado de New York) 

  

Yo, NORMAN GOODMAN, Seaetaro cial de a Carte Suprema dol Estado ds Mew York Coriado de Ndw Yrk y del archivo de fa corte, tenido por Leyel Seto Oficial de la Coro, por la presente CERTIFICO, que 
CINTHIA DELGADO 

Cuyo Membre suserte ls ceciación, esironio y reconocimiento del cxtumento adjunto Me a ol tempo mmbrado NOTARIO. PUBLICO dl Estado de New York, y que está dopicamente sulriado, fuamenjado y cabicado jara actua como ta, par lo que corlome a la Ley, CERTÍFICO ds lama ofical sobre su ra aulégrafs depcstads en mi ofcink, 1 miss pu Me . Acepta y resorecidacuando el estaa debiaenta romibrado y mutrizido paa hacer, y que yo. estoy ia) 0 sobr. la sera de Noli Plbico mb ponbrad, y que ho comparado su fra el cuenta sudo don le na sloyala epostada en mi ofi, por lo quel Juzo que cita ima es suténa, 
En Mé de lo cual, yoesturo md ma y cel afin, hoy, 24 de Dicta do 2000 

Norman Goodman OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTAÑO Y CONDADO DE NEW YORK 
  

    
Yo ¡CHRISTIAN MORENO , Cerniico Que Soy Famian Con Los tojomas bo Acurapo Con Su Mejo 
Dn. do bl        
MANHATTAN *ODDS IDE au doenos 800 Second Ave, Ste $ 410 pa 80-20 Roorovpll Are, Sto 4 208 New York. NY 10017 Jaccson Hejgni: AY 11372 Telf. 2 2-847-2922 Wassitas Ny 11877 Telf. 714-878-6646 Fax: 212-847-4350 Tell. 718-521-4548 Fosa; dad avocoa31



  

RAZON: De conforma cont Esc presto er ALA 1d Dexreto N' 2080 publico a ur Y hogar Oficial 504 del 1248 Abri de 1878. Cue amp 16 de la ley Notanal: CERTÍFICO que la a, opio esigual a 5u CUÍYNal Que vo mo ue 
Quito a 

   
   

    

 



RAZON: De contormigad con ta facultad prevista er SLAI 1 del Decreto N' 2238 publicada er al Reg. Oficial 504 del 12 ds Abri ce 1978 Que ampllo ejfr 18 ce la ley Notasal. CERTÍFICO quela y copia esigual a su original que se me ext 
ito, 
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RAZON; De conformidad con la facultad pros sta es 
els. 1 del Decrelo NP 2246 publicesa ur A Ragratr 
Oñicial 504 del 12 de Abu de 1978, Gue amplio 6/17 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la rage 

Osto.a 

   



  

  

RAZOH: De conformidad con la facultad prev. sta er 
el Art 1 del Decreto N*228H publicada wr a Regist 
Oficial 504 del 12 de Abxil de 1978, Que amplio el/41 

copia es Iguala au cgi 
Quito, 

  
   



      

    

  

    

    

  

En lla ciudad de Quito siendo las 10 horas del 5 de Enero del 200 sefeúne en 
“WIÑANASOLUT 8 SERVICES/CÍA. LTDA.”. 

Sedo Fa Als Caseta en cala de Prendes dela 
como Secretario de la junta el señor Ramón Vicente 
en calidad de Gerente General de la compañía, co 

secretaria se verifique la asistencia de los socios: Sr. Jai 

propios y personales ea € titular de ochenta qe 
1.00; Hugo Marcelo Gallardo Salazar, por sus propios y 
titular de ochenta participaciones de USD$ 1.00; Víctor Manuel Murriagui 
Borja por sus propios y personales derechos, titular de participaciones 

de USDS 1.00; y; Ramón Vicente Granda Burbano|por sus propios y 
personales na titular de ochenta participaciones | de USD$ 1.00. El 
capital social de la compañía “WIÑANASOLUT d: SERVICES CÍA. 
LTDA” es de CUATROCIENTOS (USD$ 400) JLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido | en  cuatrocientas 
participaciones de tun dólar (USD $1.00) cada una, pot tanto verificado el 
quórum se da inicio a la Junta de socios que tiene carácter de Extraordinaria 
y Universal, por estar presente 100% de capital social, suscrito y pagado por 
“WIÑANASOLUT é: SERVICES CÍA. LTDA”, por consiguiente los votos 
corresponden a su participaciones en la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    
    

SOCIOS PARTICIPACIONES | VALOR 
Jaime Aguayo P. 80 USD$ 80 
Jorge Aldás G. 80 USD$ 80 
Hugo Gallardo S. 80 USD$ 80 

| Victor Murriagui B. 80 USD$ 80 
Ramón Granda B. 80 USD$ 80 

TOTAL 400 USD$ 400.- |     
  

La presidencia manifiesta el motivo para la celebración de la presente' Junta!” 
PUNTO ÚNICO: La autorización requerida por la Ley y por los estatutos 

la compañía para que se autorice al señor Hugo Marcelo Gallardo Sal: 
para la cesión de la totalidad de su paquete de participaciones.- L 
están de acuerdo en el orden del día. PUNTO UNICO: AUTO) 
AL SEÑOR Hugo Marcelo Gallardo Salazar PARA LA CESIÓN DE LA 

 



  

     
        

TOTALIDAD DE SU_PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE SU 
PROPIEDAD EN WIÑANASOLUT de SERVICES LTDA.” De 
acuerdo con los estatutos de la compañía.- El señor Hugo Marcelo Gallardo 
Salazar manifiesta su deseo de ceder sus (80) participacioneb de su propiedad, 
por partes iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcés, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; al señor Víctor Manuel Mi i Borja, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada uno, y, al señor Ramón Vicente Granda Burbano, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, por motivos personales. Los asistentes después de las 
debidas consultas y deliberaciones aprueban la cesión de participaciones 
por unanimidad y RESUELVE: AUTORIZAR al señor Hugo Marcelo 
e participaciones de su propiedad, por partes 
iguales a los socios; es decir: al señor Jorge Patricio Aldás Garcós, veinte 
participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los Esiados 
Unidos de América cada una; al señor Jaime Oswaldo Aguayo Pazmiño, 
veinte participaciones (20) de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; al señor | Víctor Manuel 

Murriagui Borja, veinte participaciones (20) de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, al señor Ramón 

Vicente Granda Burbano, veimte participaciones (2D) de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de érica cada una; 

quedando el cuadro de participaciones de la siguiente manera: 

  

  

   
    

   

    

  

  

  

  

        

SOCIOS PARTICIPACIONES | | VALOR 
Jaime Aguayo P. Y 100 USD$ 00 
Jorge Aldás G. 7 100 USDS 100 
Victor Murriagui B.- 100 USD$ 100 
Ramón Granda B, 100 USD$ 100 
TOTAL 400 'USD* 400.-         
  l 

Quedando reformado el artículo referente al capital del estatuto de la 
compañía de acuerdo con el punto precedente, 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente del la junta, concede 
un receso para la redacción del acta, una vez efectuada, el señor secretario de 
lectura de la misma, la que es aprobada por unanimidad, y para constancia 
suscriben todos los socios. Siendo las doce horas, el Presidente lovanta la 
cesión.   
 



Firmas: 

  

Aguayo P. 

     



  

a 
  

  

oa ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Gabriel Cobo Urquizo, el disciocho de Enero del dos mil diez, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada 'WINANASOLUT 8. SERVICES CIA. LTDA.', otorgada ante 

el Notario Suplente Doctor Germán Flor Cisneros, el. treinta de Junio del 

dos mil ocho, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 

medio de la cual el señor Hugo Marcelo Gallardo Salazar, y señora 

Crucita Rodríguez, ceden sis participaciones que póseen. en esta 

compañía a favor del señor Jorge Patricio Aldas Garcés y otros, Quito, a 

dos de Marzo del año dos mil diez.- 

EL NOTARIO 

  

    
  

Dix: Jorge Washingon 4.718 y Av. Amazonia, Edif Rocafuerte, Sto, pito, OL $ $ 
"Toleas. 252 0214 252 8969- 253 6930 - 230 0086 

ma pricipal notarsterceragulo.com



Firmas: 

  

Aguayo P. 

¡ctgr Murriagui B. 

  

Granda B. 
Secretario 

Se otorgó ante mí, y en Je de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firnada y seltada en Quito a, doce de febrero gél dos mil diez-- 

no e 

, EN 
BÚcTO! 'coBO a gd 

NOTARI a p (CERO DEL CANTON QUITO 
Gi 

    

  

 



REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO. 

Z/ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3130 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de septiembre del dos mil ocho, fs. 2951, tomo 139 correspondiente a 
la compañía “WIÑANASOLUT £ SERVICES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
cesión de participaciones. Quito, veintinueve de marzo de dos mil diez EL 
REGISTRADOR. 

    
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

     
ITE NÚMERO: 9415 

¡ÚMERO DE CERTIFICADO 9415   

ZÓN; Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de wece fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa ea el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito,-d nueve de Febrero del dos mil 
dieciocho.- EL REGISTRADOR.» 7 

¿MÍ , 
A 

  

S 
DRA. JORANNXÉLIZABETH CONTRERAS 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 

» MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO to 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 rá qa A 

      
 


